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CONCURSO PARA EL DISEÑO DEL LOGOTIPO DEL 

PROYECTO “FORO TRANSFRONTERIZO DE JÓVENES 

RURALES” 

Las organizaciones socias del proyecto: 

ASOCIACIÓN JUVENIL ARRIBES DEL DUERO 

ASSOCIAÇÃO JUVENIL GUSTAVO FILIPE 

AYUNTAMIENTO DE MANZANAL DE ARRIBA 

CÂMARA MUNICIPAL DE MOGADOURO 

Convocan el presente concurso, al objeto de crear un logotipo que identifique el proyecto de la 

iniciativa comunitaria JUVENTUD EN ACCIÓN, ACCIÓN 1.3., denominado “Foro 

Transfronterizo de Jóvenes Rurales: una estructura de participación democrática en el territorio 

de la AECT Duero-Douro”. El proyecto está subvencionado conforme a la Resolución de 17 de 

diciembre de 2009, del Instituto de la Juventud, por la que se dispone la publicación de las 

ayudas concedidas para la realización de actividades financiadas por la Comisión Europea en 

el marco del Programa de Acción Comunitario “La juventud en acción”, de acuerdo a la  

Resolución de 26 de noviembre de 2008, aparecida en el BOE de 19 de diciembre de 2008, por 

las que se convocaban. 

La Asociación Juvenil Las Arribes del Duero, con sede en Trabanca (Salamanca) va a 

gestionar durante los próximos 6 meses, el Proyecto “FORO TRANSFRONTERIZO DE 

JÓVENES RURALES”, dentro de la iniciativa comunitaria ya mencionada. 

Este proyecto persigue la creación de una estructura de participación democrática para los 

jóvenes que habitan en los 187 municipios portugueses y españoles que forman parte  de la 

Agrupación Europea de Cooperación Territorial Duero-Douro. 

El proyecto consiste, en primer lugar, en la realización de un estudio-diagnóstico de 

necesidades de los jóvenes que viven en el territorio mencionado; en segundo lugar, en la 

organización de cinco mesas redondas y seminarios a lo largo de los meses de marzo, abril, 

mayo y junio de 2010 y por último, en la elaboración de un Memorándum y un Libro de 

Conclusiones sobre la experiencia llevada a cabo a lo largo de los meses de trabajo.  
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BASES DEL CONCURSO 

 

Primera: Objeto del Concurso  

El presente concurso tiene como objeto la creación del logotipo del proyecto “Foro 

Transfronterizo de Jóvenes Rurales” , dentro de la Iniciativa Comunitaria Juventud en Acción, 

Acción 1.3.,  coordinado por la Asociación Juvenil Las Arribes del Duero, quien utilizará el 

logotipo para identificar el proyecto en todos los documentos relacionados con el mismo. 

El logotipo será la imagen del proyecto y se utilizará tanto a nivel nacional como a nivel 

internacional, pasando a formar parte de la imagen corporativa del proyecto europeo “Foro 

Transfronterizo de Jóvenes Rurales: una estructura de participación democrática en el territorio 

de la AECT Duero-Douro”. 

 

Segunda: Concursantes  

Podrán participar en el concurso las personas físicas entre 18 y 30 años residentes en el 

territorio de la AECT Duero-Douro, o asociaciones juveniles formadas por jóvenes residentes  

en dicho territorio, presentando ideas propias originales, que sirvan al objeto del concurso. 

No podrán participar los miembros del jurado, ni las personas que mantengan relaciones 

profesionales o tengan parentesco de primer grado con los miembros del jurado, así como 

cualquier persona que incurra en algún tipo de incompatibilidad, a tenor de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 

Administrativo Común. 

Los participantes acompañarán a sus solicitudes declaración jurada y responsable de la 

originalidad de las propuestas que presenten, según Anexo I de las presentes Bases. 

Los concursantes podrán presentar de forma separada tantas propuestas como consideren 

oportunas. 
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Tercera: Premio  

Se establece como premio un ordenador portátil Dell de 11 pulgadas. 

Se entregará al ganador, o ganadores, un diploma acreditativo. 

 

Cuarta: Requisitos de las propuestas  

Las propuestas presentadas deberán reunir las siguientes características: 

1. Que puedan ser integradas con la imagen institucional de JUVENTUD EN ACCIÓN. Se 

acompaña anexo IV, en el que se adjunta copia del logotipo de JUVENTUD EN 

ACCIÓN. 

2. Que sean compatibles con la imagen institucional del Ministerio de Igualdad y el 

Instituto de la Juventud. 

3. Facilidad en cuanto a su implantación, tanto en instalaciones como en bienes muebles 

e inmuebles y en documentación, como pueden ser edificios, vehículos, placas, 

tarjetas, diplomas, sobres, entre otros. 

4. Posibilidad de su aplicación y desarrollo en los diferentes servicios que presta el 

Proyecto “Foro Transfronterizo de Jóvenes Rurales”. 

5. Que sirva de claro identificador de los objetivos del proyecto “Foro Transfronterizo de 

Jóvenes Rurales” y de los cuatro asociados en el proyecto. 

 

Quinta: Criterios de Valoración  

El jurado tendrá en cuenta la calidad y creatividad de las propuestas, valorando: 

1. La originalidad y creatividad del diseño, tomando como base los elementos 

identificadores de la innovación  en el ámbito de la juventud, y en el de la igualdad de 

oportunidades. 

2. Valoración económica del coste de la reproducción de los elementos propuestos. 

3. Justificación y beneficios que aporta la propuesta. 
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Sexta: Presentación de la documentación  

A fin de garantizar el secreto de las proposiciones, las propuestas se presentarán bajo lema en 

dos sobres cerrados, señalados con las letras A (documentación general) y B (propuesta de 

ideas). 

En cada sobre se incluirá la siguiente documentación: 

Sobre A: “Documentación general”. Se presentará cerrado, con la identificación externa del 

lema elegido por el concursante, lo cual impida la subjetividad en la elección del ganador. En 

este sobre se incluirá lo siguiente:  

1. Instancia solicitando la participación en el concurso, conforme al modelo que figura 

como Anexo II. 

2. Fotocopia compulsada del DNI, o pasaporte o documento que acredite la personalidad 

del concursante.  

3. Declaración jurada y responsable de la originalidad del diseño presentado, según el 

anexo I y del carácter inédito del trabajo. 

Sobre B: “Propuesta de Ideas”. Se presentará cerrado, con la identificación externa del lema 

identificativo. Se incluirá en este sobre: 

1.  El diseño del logotipo, en cartón formato A3, pudiendo utilizarse técnica y policromía 

libres, aunque deberá acompañarse la versión monocroma. El cartón utilizado será 

rígido, ligero y resistente.  

2. Memoria de la propuesta, describiendo y explicando las soluciones aportadas, así 

como cuanta información facilite la comprensión de la propuesta, en formato A4. 

Manual de características y normas de reproducción del distintivo en formato A4. 

3. Modelos de folios, sobres, tarjetas de visita y cualquier otro formato que el participante 

considere adecuado para valorar su propuesta. 

4. Se tendrá que presentar igualmente original en formato electrónico para su impresión. 
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Séptima: Tipo de concurso, plazo y forma de present ación de Ideas  

El presente concurso de ideas tiene carácter abierto y público. 

El plazo de entrega de las propuestas será hasta el día 5 de marzo a las 14 horas. 

Se podrá recibir información del concurso así como las explicaciones necesarias en el Teléfono 

923 141 564 y por correo electrónico en saltalaraya@duero-douro.com  

Los sobres A y B conteniendo las propuestas y la documentación relacionadas en la base 6º de 

la presente convocatoria, se dirigirán a: 

CONCURSO DE IDEAS PARA LA CREACIÓN DEL LOGOTIPO DEL PROYECTO FORO 

TRANSFRONTERIZO DE JÓVENES RURALES (PROGRAMA JUVENTUD EN ACCIÓN). 

 Asociación Juvenil Las Arribes del Duero. 

 C/ La Panera, s/n. 

37173 Trabanca (SALAMANCA) 

Ambos sobres se mandarán por correo o mensajería a la dirección mencionada. A fin de que 

conste la fecha de remisión, se incluirán los dos sobres indicados dentro de otro sobre que 

llevará el sello de correos o de la empresa de mensajería que realice la entrega.  

El sistema de presentación de las propuestas se ha establecido bajo lema a efectos de 

garantizar la objetividad en la selección de la propuesta premiada. Por ello, cualquier propuesta 

que identifique al autor de la misma en el sobre B no será valorada por el jurado. 

 

Octava: Jurado  

La resolución del concurso de ideas será adoptada por un jurado, compuesto por un 

Presidente, un secretario y cinco vocales, todos ellos con derecho a voz y voto, quedando su 

composición como sigue: 

Un representante de la Asociación Juvenil Las Arribes del Duero (Presidente) 

Un representante de la Associação Juvenil Gustavo Filipe (Secretario) 

Un representante del Ayuntamiento de Manzanal de Arriba (Vocal) 

Un representante de la Câmara Municipal de Mogadouro (Vocal) 
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Un representante de la AECT Duero-Douro (Vocal) 

Un representante del INJUVE de Castilla y León (Vocal) 

Un representante del Instituto Portugués de la Juventud (vocal) 

El jurado, tras su constitución, procederá al análisis y estudio de las propuestas de ideas, 

pudiendo solicitar el asesoramiento que considere oportuno. El fallo deberá emitirse en el plazo 

de un mes desde la fecha de finalización de la presentación de proposiciones. 

La decisión del jurado será adoptada por mayoría de votos emitidos, y el fallo será inapelable. 

En los casos de empate, el presidente dispondrá de voto de calidad. 

El jurado levantará acta del fallo dejando constancia de la propuesta premiada y su juicio sobre 

la misma. Tras el fallo se procederá a la apertura del sobre A del participante o participantes 

premiados para su identificación y comprobación de la documentación. El fallo del jurado se 

publicará en la Sede del Ayuntamiento de Trabanca y en la página Web del la AECT Duero-

Douro, www.duero-douro.com  

El concurso podrá ser declarado desierto por el jurado. 

Los concursantes no premiados podrán recoger sus trabajos en el Ayuntamiento de Trabanca, 

en el plazo de 2 meses desde la publicación del fallo del jurado. Transcurrido dicho plazo, la 

Asociación Juvenil Las Arribes del Duero dispondrá libremente de los trabajos no retirados. 

 

Novena: Derecho de propiedad  

El trabajo ganador pasará a ser de la propiedad de la Asociación Juvenil Las Arribes del Duero, 

siéndole cedido automáticamente, por este solo hecho todos los derechos derivados del uso y 

explotación de los diseños, planos, y cuantos ingenios contenidos en soportes gráficos, 

maquetas, etc, se hayan realizado o precisado. Esta cesión se realizará sin limitación alguna y 

a los efectos de la explotación y utilización de los diseños y de su desarrollo, en cualquier clase 

de soporte gráfico y publicitario que estime oportuno; incluso, pudiendo encargar a terceros su 

ulterior desarrollo y gestión dado que la propiedad de la Asociación Juvenil Las Arribes del 

Duero recae sobre el diseño en su integridad.  
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Si fuera necesario para perfeccionar el título de propiedad del diseño a favor de la Asociación 

Juvenil Las Arribes del Duero, el autor del trabajo ganador del concurso se compromete a 

hacer una cesión de cualquier derecho de este tipo que le pudiera pertenecer para que éste 

pueda inscribirse como titular de los mismos en el registro público correspondiente.  

 

Décima: Aceptación de las bases  

Los concursantes se comprometen a aceptar las bases, así como los acuerdos y el fallo del 

jurado. 
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(ANEXO I) INTRODUCIR EN EL SOBRE “A” 

DECLARACIÓN JURADA Y RESPONSABLE 

D/Dª________________________________________________________________________ 

DNI nº_______________________________________________________________________ 

 

DECLARA 

La originalidad de la propuesta presentada bajo el 

lema___________________________________________________________ al Concurso de 

ideas destinado a la creación del logotipo del proyecto Foro Transfronterizo de Jóvenes 

Rurales. 

Y para que conste firma la presente declaración en_______________________ a ______ 

de________________________ de 2010. 
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(ANEXO II) INTRODUCIR EN EL SOBRE “A” 

FORMULARIO A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS CONCURSANTE S 

Nombre______________________________________________________________________ 

Apellidos_____________________________________________________________________ 

NIF_________________________________________________________________________ 

Domicilio_____________________________________________________________________ 

Calle/Plaza___________________________________________________________________ 

Población______________________ Provincia____________________C.P._______________ 

Teléfono fijo_________________________ 

Teléfono móvil__________________________ 

Dirección de correo electrónico___________________________________________________ 

 

EXPONE 

Que conoce y acepta las bases del concurso de ideas destinado a la creación del logotipo del 

Proyecto Foro Transfronterizo de Jóvenes Rurales, dentro del Programa Juventud en Acción, 

Acción 1.3. 

SOLICITA 

Participar en el concurso referido bajo el lema_______________________________________ 

acompañando para ello la documentación establecida en las bases del mismo. 

En_________________________ a ___ de_____________________de 2010. 
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(ANEXO III): INTRODUCIR EN EL SOBRE “A” 

FORMULARIO A CUMPLIMENTAR POR LOS CONCURSANTES QUE SEAN PERSONAS 

JURÍDICAS 

Denominación Social___________________________________________________________ 

Nombre comercial ( si es diferente)________________________________________________ 

CIF____________________________ 

Domicilio_____________________________________________________________________ 

Calle/Plaza___________________________________________________________________ 

Población_________________________ Provincia____________________C.P.____________ 

Teléfono fijo____________________________ 

Teléfono móvil__________________________ 

Dirección de correo electronico___________________________________________________ 

Actividad principal_____________________________________________________________ 

Persona que representa a la empresa_____________________________________________ 

Presidente de la empresa_______________________________________________________ 

Persona de contacto___________________________________________________________ 

EXPONE 

Que conoce y acepta las bases del concurso de ideas destinado a la creación del logotipo del 

Proyecto Equal Rayando la Igualdad. 

SOLICITA 

Participar en el concurso referido bajo el lema___________________________ acompañando 

para ello la documentación establecida en las bases del mismo. 

En______________________________ a _____ de________________________de 2010. 
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ANEXO IV: LOGOTIPO DEL PROGRAMA EUROPEO “JUVENTUD E N ACCIÓN” 
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